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ENFOQUE DEL CURSO

Análisis de las novedades que introduce la Ley 31/2015 de 9 de septiembre
por la que se modifica y actualiza la normativa en materia de autoempleo y
se adoptan medidas de fomento y promoción del trabajo autónomo y de la
Economía Social.
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• Posibilidad de Contratación de los autónomos económicamente dependientes

Excepción a la prohibición de contratación en las siguientes situaciones:

• Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de un menor de nueve
meses.

• Por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, pre adoptivo o permanente.

• Cuidado de menores de siete años que tengan a su cargo.

• Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado
inclusive, en situación de dependencia, debidamente acreditada.

• Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado
inclusive, con una discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debidamente
acreditada…”
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• Posibilidad de Contratación de los autónomos económicamente dependientes

Requisitos:

• trabajador contratado con una jornada equivalente a la reducción de la actividad efectuada
por el trabajador autónomo económicamente dependiente con el límite del 75% de la
jornada.

• La duración del contrato será igual al tiempo que se esté al cuidado del menor de 7 años o
familiar, maternidad, paternidad y con un plazo máximo de 12 meses.

• El autónomo económicamente dependiente no puede tener trabajadores por cuenta ajena
en el plazo de 12 meses anteriores. Plazo no exigible si maternidad, paternidad, riesgo
durante lactancia o embarazo, adopción o acogimiento pre adoptivo o permanente.

• Podrá contratar dos trabajadores por cuenta ajena en el caso el que el primer trabajador
contratado tenga suspenso su contrato de trabajo por IT, Maternidad, Paternidad…. No
podrán estar los dos trabajadores por cuenta ajena trabajando de forma simultánea.

• trabajador por cuenta ajena por cada menor de 7 años o familiar con dependencia o
discapacidad.
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• Posibilidad de Contratación de los autónomos económicamente dependientes

EJEMPLO PRÁCTICO 1

Trabajadora TRADE (autónomo económicamente dependiente) dada de alta inicialmente desde
el 1 de marzo de 2015 con un hijo menor de 6 años y 5 meses, le surge la necesidad de
quedarse a su cuidado porque su marido que hasta entonces cuidaba del hijo se pone a
trabajar por cuenta ajena y no puede hacerse cargo del cuidado del mismo.

¿Podría optar por reducir su actividad 7 horas al día y cubrir estas horas mediante la
contratación de un trabajador por cuenta ajena que le sustituya?
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• Posibilidad de Contratación de los autónomos económicamente dependientes

EJEMPLO PRACTICO 2

El trabajador del ejemplo anterior que comenzó a trabajar el día 10 de Octubre de 2015 resulta
que con fecha 2 de Noviembre de 2015 tiene un hijo, solicitando ese mismo día 2 de
Noviembre de 2015 a su empleadora (la trabajadora TRADE) sus correspondientes días de
Paternidad ¿Qué puede hacer la trabajadora TRADE?
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• Interrupción Justificada de la actividad del autónomo económicamente dependiente.

Se incluye como causas de interrupción justificada de la actividad del autónomo
económicamente dependiente:

Situaciones de riesgos de embarazo, lactancia, maternidad, paternidad, cuidados menores de 7
años o familiares en situación de dependencia o con discapacidad igual o superior al 33%.
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• Reducciones y bonificaciones a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por cuenta
propia.

Trabajadores autónomos que causen alta inicial o no hayan estado de alta los 5 años
anteriores:

Reducción de cuota de autónomo

• Durante los primeros 6 meses de actividad su cuota será de 50€.

• Durante los 6 meses siguientes al período inicial la cuota será la equivalente de reducir esta
al 50%.

• Durante los 3 meses siguientes su cuota tendrá una reducción equivalente al 30%

• Por último los 3 meses siguiente al plazo anterior su cuota tendrá una bonificación
equivalente al 30%

Si trabajador autónomo es menor de 30 años o 35 años (en caso de mujeres) adicionalmente
bonificación equivalente al 30% de sus cuotas durante 12 meses más
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• Reducciones y bonificaciones a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por cuenta
propia.

EJEMPLO PRÁCTICO 1

Trabajador 42 años que se da de alta inicialmente en el régimen especial de trabajadores
autónomos para ejercer la actividad de comercial, no ha estado nunca en este régimen
especial y va a cotizar sobre la Base mínima y se va acoger a la cobertura de IT y Cese de
Actividad ¿Podrá aplicarse esta reducción en los boletines de cotización? ¿Qué importe pagará
sobre la base mínima que asciende a 884,40€?
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• Reducciones y bonificaciones a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por cuenta
propia.

SOLUCIÓN EJEMPLO PRÁCTICO 1

Los 6 primeros meses: 50€ mensuales

A partir del 7º mes:

Base de cotización: 884,40€

Tipos de cotización por c. comunes con cese de actividad o AT y EP --- 29,30%

Tipo Cotización por cese de actividad--- 2,20%

Tipo cotización por IMS/ AT--- 1,35%

Total sumas tipos cotización: 32,85% s/ 884,40€ = 290,53€ (cuota autónomo sin reducción)

Total autónomo con reducción 

Cálculo de la cotización 884,40€ por 29,30% = 259,13€

Cálculo de la reducción  50% s/ 259.13€ = 129,56 € de bonificación

Cálculo cuota Cese actividad 884,40€ x 2,20% = 19,46€

Calculo cuota IMS/AT 1,35%s/ 884,40€ = 11,94€

Total cuota autónomo a partir del 7º mes = 259,13€+ 19,46€+ 11,94€ - 129,56€ = 160,97€
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• Reducciones y bonificaciones a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por cuenta
propia.

SOLUCIÓN EJEMPLO PRÁCTICO 1

 A partir del 13º mes

Cálculo de la cotización 884,40€ por 29,30% = 259,13€

Cálculo de la reducción  30% s/ 259,13€ = 77,74€ de bonificación

Cálculo cuota Cese actividad 884,40€ x 2,20% = 19,46€

Calculo cuota IMS/AT 1,35%s/ 884,40€ = 11,94€

Total cuota autónomo a partir del mes 13º = 259,13€+ 19,46€+ 11,94€ - 77,74 = 212,79€
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• Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las personas con
discapacidad, víctimas de violencia de género y víctimas del terrorismo que se establezcan
como trabajadores por cuenta propia.

Discapacitados con el 33% o superior, víctimas de violencia de género o de terrorismo, que
causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los 5 años inmediatamente
anteriores a contar desde la fecha de efectos de alta como autónomos, reducción de cuota:

- Primeros 12 meses (cotización mínima incluida IT) de 50€/mensuales 

- Siguientes 36 meses bonificación de la cuota del 50%.

Se pueden aplicar esta bonificación para los socios de sociedades laborales y socios
trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado.
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• Compatibilización de la prestación por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta 
propia.

Las personas que causen alta como trabajadores por cuenta propia en alguno de los
regímenes de Seguridad Social, podrán compatibilizar la percepción mensual de la prestación
con el trabajo autónomo, por un máximo de 270 días

Requisitos:

- Solicitud con un plazo de 15 días a contar desde el inicio de la actividad como autónomo.

- Una vez concedida queda prohibido realizar un trabajo por cuenta ajena a tiempo completo o
tiempo parcial.

- No podrán acogerse a esta medida cuyo último empleo haya sido por cuenta propia, o
quienes hayan hecho uso de este derecho en los 24 meses inmediatamente anteriores.
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• Compatibilización de la prestación por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta 
propia.

Las personas que causen alta como trabajadores por cuenta propia en alguno de los
regímenes de Seguridad Social, podrán compatibilizar la percepción mensual de la prestación
con el trabajo autónomo, por un máximo de 270 días

Requisitos:

- Solicitud con un plazo de 15 días a contar desde el inicio de la actividad como autónomo.

- Una vez concedida queda prohibido realizar un trabajo por cuenta ajena a tiempo completo o
tiempo parcial.

- No podrán acogerse a esta medida cuyo último empleo haya sido por cuenta propia, o
quienes hayan hecho uso de este derecho en los 24 meses inmediatamente anteriores.

Esta medida también podrá beneficiarse las personas que se incorporen como socios de
sociedades laborales o socios de trabajadores de cooperativas de trabajo asociado de nueva
creación.
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• Compatibilización de la prestación por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta 
propia.

EJEMPLO PRÁCTICO 

Desempleado de 29 años con una prestación de nivel contributivo por una duración de 2 años,
cuya prestación se inicia el 1 de septiembre de 2015. Quiere iniciar una actividad profesional
por cuenta propia como autónomo y opta por la compatibilización de la prestación por
desempleo con su actividad profesional por cuenta propia desde el 15 de Noviembre de 2015
teniendo en cuenta que se da de alta como autónomo con fecha día 1 de Noviembre.

No ha percibido capitalización de la prestación anteriormente estuvo de alta como autónomo
durante el año 2013 causando baja en Enero de 2014 pasando a ser trabajador por cuenta
ajena hasta 31 de Agosto de 2015 fecha que es despedido.
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• Capitalización de la prestación por desempleo

Trabajadores que se den de alta en el régimen especial de trabadores por cuenta propia,
autónomos, opciones:

El pago se realizará de una sola vez por el importe que corresponda a la inversión necesaria
para el desarrollo de la actividad por cuenta propia, incluida las cargas tributarias para el inicio
de la actividad.

El pago de la prestación se podrá destinar al importe que se vaya aportar al capital social de
una entidad mercantil de nueva creación o constituida en un plazo máximo de doce meses
anteriores.

Podrá destinarse hasta el 15% de la prestación al pago de servicios específicos de
asesoramiento, formación e información relacionados con la actividad de emprender.

Se deberá solicitar previo al inicio de la actividad como trabajador autónomo.

Exclusiones:

Trabajadores que en los 24 meses anteriores hayan optado por la compatibilización del trabajo
autónomo con la prestación por desempleo.
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• Capitalización de la prestación por desempleo

EJEMPLO PRÁCTICO

Desempleado de 36 años con una prestación de nivel contributivo por una duración de 2 años,
cuya prestación se inicia el 1 de septiembre de 2015 siendo la primera vez que percibe
desempleo. Quiere iniciar una actividad profesional por cuenta propia como autónomo y opta
por la capitalización de la prestación por desempleo para sufragar los gastos de puesta en
marcha de su negocio que asciende a 3000€ (una peluquería canina) y el pago de los boletines
de cotización de autónomo. ¿Puede hacerlo? ¿Qué necesita?
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• Bonificaciones por altas de familiares colaboradoras de trabajadores autónomos.

Cónyuge y familiares de trabajadores autónomos por consanguinidad o afinidad hasta el
segundo grado inclusive que se den de alta de forma inicial o no hubieran estado dado de alta
en los 5 años anteriores en el régimen especial de trabajadores por cuenta propia, tendrán
derecho a una bonificación durante de:

Primeros 18 meses- bonificación del 50% de la cuota que resulte aplicar sobre la base mínima
el tipo de cotización que corresponda.

A partir del mes 19 hasta los 24 meses - bonificación del 25% de la cuota.
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• Bonificaciones por altas de familiares colaboradoras de trabajadores autónomos.

EJEMPLO PRÁCTICO

Dueño de Cafetería en Madrid, que trabaja en la misma como autónomo quiere emplear a su
mujer en la actividad mediante la opción de autónomo colaborador. ¿Qué documentación
necesita para darla de alta?
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• Bonificaciones para Trabajadores autónomos de Ceuta y Melilla

Trabajadores autónomos de Ceuta y Melilla que residan en las mismas y ejerzan actividades en
los sectores de Agricultura, pesca y Acuicultura, Industria, excepto Energía y Agua; Comercio,
Turismo y resto de servicios, excepto Transporte Aéreo, Construcción de Edificios, actividades
financieras y de seguros y actividades inmobiliarias.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% en sus aportaciones a las cuotas de la Seguridad
Social por contingencias comunes.
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• Reducción de cuotas a favor de determinados familiares del titular de la explotación agraria

Personas incluidas en el régimen especial por cuenta propia agrarios que tengan 50 años o
menos en el momento de incorporación en régimen especial y que sean cónyuges o
descendientes del titular de la explotación agraria que este dado de alta en el mismo régimen
especial agrario o especial por cuenta propia, tendrán derecho a una reducción equivalente al
30% de la cuota que resulte de aplicar la base mínima de cotización que corresponda, el tipo
del 18,75% por un periodo de cinco años.
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• Bonificación de cuotas de Seguridad Social para trabajadores autónomos en período de
descanso por maternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo
durante la lactancia natural o suspensión por paternidad.

Trabajadores autónomos que se encuentren en alguna de estas situaciones tendrán derecho a
una bonificación del 100% de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima o fija que
corresponda el tipo de cotización obligatoria para los autónomos
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• Pago único de la prestación por cese de actividad

Se podrá percibir:

Cuando acrediten que se va a realizar una actividad profesional por cuenta propia.

Destinen el 100% a realizar una aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva
constitución o constituida en los 12 meses anteriores y posean el control efectivo de la
sociedad.

Se podrá destinar hasta el 15% al pago de los gastos por servicios específicos de
asesoramiento, formación e información relacionados con la actividad de emprender.

La solicitud del pago único de la prestación por cese de actividad deberá ser anterior a la fecha
de alta de autónomo
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• Pago único de la prestación por cese de actividad

CUADRO RESUMEN REQUISITOS PARA LA PERCEPCIÓN DE LA PROTECCIÓN CESE DE ACTIVIDAD

Afiliado/Alta régimen por cuenta propia / o especial de mar.

Solicitar la Baja en el régimen general.

Al menos 12 meses de cotizaciones continuadas anteriores a la solicitud de la prestación, incluyendo el mes del 
hecho causante.

Periodo mínimo entre percepción de protección por cese de actividad de al menos 18 meses entre una y otra 
nueva.

Firmar compromiso de actividad y de activa disponibilidad para la reincorporación al mercado de trabajo.

No tener derecho a la pensión contributiva de jubilación.

Hallarse al corriente pago en la seguridad social (tanto por sus cuotas de autónomo, como régimen general en 
caso de trabajadores por cuenta ajena).

Solicitud ante entidad Gestora (Mutuas de Accidente de Trabajo)
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• Incentivos a la incorporación de trabajadores a entidades de la Economía social.

Cooperativas y sociedades laborales que incorporen a trabajadores desempleados menores de
30 años o de 35 años si son discapacitados, como socios trabajadores o de trabajo
encuadrados en el régimen general de la seguridad social:

bonificación de las cuotas empresariales a la Seguridad Social durante 3 años de:

137,5€/mes (1650€/año) el primer año

66,67€/mes (800€/año) durante los dos años restantes

• Si se incorporan trabajadores desempleados mayores de 30 años la bonificación será de
66,67€/mes (800€/año) durante tres años.

Empresas de inserción que contraten a personas en situación de exclusión social, bonificación
de 850€/anuales durante la vigencia del contrato y con un máximo de 3 años si es un contrato
indefinido. Si la persona que contratamos en situación de exclusión social es menor de 30 años
o de 35 años si es discapacitado la bonificación será de 1650€/año durante la vigencia del
contrato o de 3 años si el contrato es indefinido.
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• Bonificaciones de cuotas de Seguridad Social para los socios trabajadores o socios de
trabajo de las sociedades cooperativas, en período de descanso por maternidad, adopción,
acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural o suspensión
por paternidad.

Bonificación del 100% en las cuotas empresariales de la Seguridad Social incluidas AT y EP y
aportaciones empresariales de recaudación conjunta para los socios encuadrados en un
régimen de Seguridad Social propios de trabajadores por cuenta ajena.

Bonificación del 100% de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima o fija que
corresponda el tipo de cotización establecido para los trabajadores autónomos.
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• Bonificación (nueva) trabajadores procedentes de empresas de Inserción

Contratación de trabajadores que procedan de empresas de inserción social en los 12 meses
anteriores a la contratación y que no hayan trabajado por cuenta ajena para otra empresa:

• Bonificación de 137,50€/mes (1650€/año) durante el primer año

• Bonificación de 600€/año durante los tres años siguientes si es indefinido

• Bonificación de 500€/año si es temporal



Ponente: María José Sandoval

Directora Departamento Jurídico Laboral

Email: mariajose.sandoval@sandovalagsasesores.com
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